
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ] 
— ResoLucion to. 89.1.2.1. 0868" --- 11 

__ JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

a] 2. 1 AGOMSIDERANDO: o y 

QUÉ el 26 de abril de 198% se ha otorgado ante el Notario Décimo 
arde de? cantón Quito la escritura pública de constitución de "PROSERMED 

UE el cocter Ferhaneo Carrito Soto, con e patrocinio del doctor 
Gerarco Salvador ol ing Niagi Yi btaco la aprobación ue la inaicaas 
escritura publica, po ee ha ¿presentado tres copias' certificadas 
ae la 4isvas 

QUE el Departamento «e Ceompañtas ce Responsabilidad Limitada 
ae la Intenoencta «e Derecho Societario, meatante memoranao No. 39.1.2.1. 
367 de 10 0 mayo de 1989 ha embtiso informe favoravle para la continuación 
del trámica. una vez se Consigera que se ni cúcu Ccunpliwiento a los 
requisitos deguios respectivos; 

En ejerctclo de les atribuciones asignavas fivurante Resolución 
No . ADR-89413, de 7 48 saptiembre de 1003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR da consticución a  PRuUSERMEy CU. LTUA.”" con 
eoxiciTio a el cantón Quito con un capital socia] «ue S/. 1'000.000,00, 
aiviaiao en 1.200 participaciones de S/. 1.099,04 cada una, ds conformidad 
con los térmivos constantes en la referiaa escritura pública. 

ARTÍCULO SESUNRD. DISPONER que un extracio ue la inglcada escritura 
punViza 50 pustiqua, por une vez, en uno de los ajarios ae mayor circula- 
ción en el cantón Quito. Un ajenplar de la publicación qunerá cntregarso 
a este Descactn 

ARTIGAS. TENCLOA < DISPIALO Que ¿4 «ecardo úactu degundó Jel cantón 
Quito tos noia al DAGA ds lá miirlz ue le escritura publica que se 
aprueba. ced contentac de la presente Resclutiun y siente tazón qe esta 
anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que <i Kegisiravor Mercantii cel cantón Quito: 
a) inscrióa la ingicade ¿uni cura púviica Junio con la presente Zasolucton; 
Y uv) tuegls con das dasds prescripeivs cuaternidas en de Ley ve itegistro 
y ca el articulo 33 ael Cóaigo ae Comeriio. 

CUNPLIDG, vuelva el espordenis. 
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Con esta Fecha queda inscrita la presente “esolución bajo el 

número 1003 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se da así cum 

plimiento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo es_ 

tablecido en el Vecretó 733 de 22 de agosto de 1975, publica 

de agosto del mismo añn.- 

     
Quito, a veinte y nueve de d/ de mil novefientos ochenta y 

nueve.- EL REGISTRADOR. UN 
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